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Fi ejercicio de las atribuciones zernaladas por el 
Seror ¿buyutintarieante do Compañier, según Tesolurión 
2* 6032, dal 22 de dicieeira “e 1,976; 

COYELIDETANTO: 

Gue el 13 e merreo ¿e 1.578 se ha otorgadow 
anto el Katario 15* le este cantón, ¿doctor Miquel = 
Vernaza ?equena, la escivitura pública de constitución 
te la Coxpañla e "esprrosabilidad Limitada denomina" 
da EXPORTADONA FAYRA CO, LITDA' y 

Cue el señor Torqe “diton Padul Suazo, debí 
tamente autorizado ooo aparece en dicha «+scritura,” 
ha rrasrentado treá 0ocias notariales de la míspa, Me 
licitando la aproracid: de la constitución de — la 
iípniicada compa*ía: 

0u0 el Mateaterio e Recursos Xsaturalor y 
Energéticos según consta ¿el Oficio 5* 720425-77-8T, 
cel 26 e fabrero ce 1.973, La concecióo la autoriza 
ción ¡revista en *l Art. 17 dal D.€. 3 92, expedido 
ol 21 de enero de 1.977, 

Que segir consta del certificado presentado 
la Cámara de Industrias vo “achala, ha conferido la 
afiliación NN” 107, del 3 da abril (o 1.973; 

Que oeomsta 7 la risma escritura, cue ge 
ha dedo complizierte + los requisítos legales. 

RFESEUILVT: 

ANTICUTO PRIMOS. Aprobar la constitución 
de la Compañlo de rPraer- 

ponsabilicad Limitada “onomínada —C"TEROSOTAINGRA FIFRA 
C, LTTA', euova demiet dio es Naschala, con un canvital 
social de CTE MILE ESPE, dividió en cien psrtiocle 
preiones sociales le vp "il sueros cada ura. 

ARTICULO ErtCiopo,- Dispontx añ se publi - 
que ¡or uaa sola vez en 

uno de los periódico” de rayor circulación «en Machas* 
le, el artracha do Ja serríturaz ¡pública del 13 de 
yarzo de 1,978, que será «2aborza%s por esta Desprabo 
y la rasén de 3u aprobación. 

A



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS IM Es o P r A 

A 

ooo. .e 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Rotario 
15* de este «tantón, al 

rargen de la matríz do la escritura páblica del 13* 
de marzo de. 8, ¿0ma mota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución, Y siente razón de su cume 
pliviento, 

” ARTICULO CUARTO. - básponer que el Registre 
. dor de la Propiedad de 

Machala: a) Inseríba la roferíóa escritura píblira y 
esta Fesolución, en el “egístro Mercantil a su cargo 
Libro de Industrísles, de acuerdo con al Art. 139% 
e la Loy de Compañías, y Art. 3* del D.6, 9*733, de 

ed 22 de agosto de 1.975; y, b)] Cumpla con las dorás  =» 
prescripciones contenídas en la Ley de Registro y *= 
en el Art. 33% del Cóñico de Comercio. 

COMUNIOUEST.- Dada y firmada en la Surarin 
tendencia de Compañías en Guey 1, a seís de abril 

A NV de ril novecientos seton 
N 

Vicolán Camí oecocoia 

Ñ 
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ProveyS5 y firrs la Tesolución que antecede, 
el sevor doctor Micolár Camsiz Vacoacovich, Intertian*     

  

to de Compañías en Cuavaquíl, a los seís días del » 
A res de abril de mil ravacientos setenta y ocho. DO 

CORRITIPICO. 

8 Jor£ Yaría 
mo 

Tesol. NN” RL-4384 
MA: pve 
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cos Que la presente Resolución queda inscrita en el Reza a- 

tro Mercantíl con el N0.47 y ne.60% del Repertorio. -x-X-X=x 

Macnala, Abríl 19 de 1978 

       


